
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

   

Facatativá, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Expediente No.:   2526933330032018-00031-00 

 Demandante:  MUNICIPIO DE BOJACÁ (CUN 

 Demandado:  MUNICIPIO DE VILLETA (CUND) 

 Medio de Control:   ACCIÓN POPULAR  

 

Observa el Despacho frente a la solicitud que eleva la parte demandada, 

que se fundamenta en lo que se decidió mediante auto del 21 de octubre 

de 2022, en esa medida, se advierte que tal y como se instruyó, la entidad 

territorial procedió a buscar la institución que pudiese adelantar la 

experticia decretada como prueba por petición suya y que, según lo 

describe, es de rigor que se proceda con un muestreo por lo que solicita 

que se extienda para el efecto un término prudencial.   

 

Dado lo anterior, conforme lo prevén los artículos 220 del cpaca en 

concordancia con los artículos 227 y 229 del cgp, se dispone otorgar a la 

FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 

TECONLOGICA DE COLOMBIA UPTC un término de 20 días adicionales al ya 

extendido mediante la providencia de 21 de octubre de 2022, para que 

proceda a rendir el peritaje y allegarlo al expediente, los cuales 

comenzarán a transcurrir a partir del día siguiente a la notificación por 

estado de este auto.  

 

Por secretaría llévese el respectivo control.     

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 
DABZ 
 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El anterior auto fue notificado a las  partes por Estado No. _08_ de 

fecha: _17 de abril de 2023  __ a las 8:00 a.m. En constancia 

firma,             
_______________________________ 

MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 
SECRETARIA  
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